

[bookmark: _GoBack]




                           



PROYECTO DE COMUNICACIÓN


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que arbitre las medidas necesarias para optimizar la prestación y el mantenimiento del servicio de energía eléctrica, que depende de ENERSA y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A, en el departamento Gualeguay. -  



















FUNDAMENTOS
          

Señor Presidente, 


El presente proyecto de comunicación tiene por objeto urgir al Poder Ejecutivo, y a sus dependencias competentes, para optimizar la prestación y mantenimiento del servicio de energía eléctrica en el departamento Gualeguay. 

Esta solicitud responde a los reclamos de los vecinos como consecuencia de las deficiencias en el servicio prestado, la falta de mantenimiento y la ausencia de respuestas ante los graves perjuicios sociales y económicos que ello conlleva. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación. 
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